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Cuando m iutiros co n lrario s  íin opinión  no 
hacen mas q u e  rep et ir  a ig im icn iov  qu e  ya  te­
nemos o o in b a i id u s , sin co n trarresta r  nuestras 
po dero sas  razones, fuera p r e c is o  que c a d a  día 
repro 'in jéseinos nuestros artículos anteriores 
p o r  to d a  co a te sta c io n .  E l Patriota  de  a j e r  la r­
d e  en sn ari icu lo  d e  entrada p rueba  q u e  no ha 
ieido m ieslro  número del -1 7 , p o rq u e  de  lo 
co n trar io  h u biera  p resc in dido  d e  a lega r  c ie r­
t o s  l e m o r e s  y  otras razones q ue  llama d e  c o n ­
ven ien cia  p ú b lica  V d e  a gra d e cim ien to  y  alta 
p o lí t ic a ,  cuyo s  tem o res  y  consiileracior.es t e ­
nemos e slim ados en su justo v a lo r  eo el csp re-  

.»ado num ero.
Una sola consirieracion nueva a lega el P a ­

triota , y e s  la falta de  e q u i l i b r i o , (pie dice 
existiriu  e n tre  los varios p o d e r e s  del Estado; 
y  e s  solo á  esia  co usideracio n  á la qu e  hoy 
v»mos ú con testar .

E n le s  go b iern o s  rep resem a tiv o s  el rey rri- 
iw  y  m  íioHerna. G o b im ia , s i ,  pero por e l con­
d a d o  de SKs ministros respomabtes. D e  e sta  m á ­
x im a  q it ie :e  d e d u cir  e l P atriota , que e xist ien ­
do un.i l l e g c n c i a , tal com o lo d isp on e  1.a (.oos- 
t iU ic io u , esta R e ge n cia  reinaria y go bernaría  
d irec ta m en ie .  consiil i iveiido  á los m inistros (ío 
absoluta dep e n d en cia  del p o d 'T  legislativo. No 
entendem os cuales sean  las a tr ibu cio n es  (jue 
q u ie r a  d a r  el Patriota  á  la R e g e i i c i a ;  p ero  á 
nuíM ro enten der estas sc  le d u c c n  á exam in ar 
y  aiHorizar los a c lo s  de  los m io is iro s ,  c  al lo 
liarla d  m ism o r e y ;  ¡mes es bien sab ido  que 
cu a n d o  el ministei io s igue una marc!ia q u e  ei 
rey  no a p ru e b a  ( y lo mismo d irém os d e  la 
l leg en cii i  i, los n iiu i ' lro s  no licaeti mas q ue  re­
t ira rs e ;  y si laics fuesen las e x 'gp n e ias  de  la 
R e ge n c ia  q ' ie  no (xuiviiiiescu á la felicidad de 
la N ación  , en co u tra iia n  un freno en la r e p r e ­
sentación nacional y  en la dificultad (le e n co n ­
tra r  ministros qu e  se  adhiriesen á la e jecución  
do  sus miras. Esta es  la verd ad e ra  balanza de  
lo s  go biern o s represeiitalivíis , y no se  d íga  que 
los ministros . y aun la m isma R e ge n c ia  esui- 
viesen en ulisoltila dep e n d en cia  de  la r e p r e ­
sentación itacíonal. porqut! está  bario  a cre d i­
tada la tendencia  d e  loiios los h o m b res  cons­
tituidos en d ign id a d  liácia el acreceiu am i'u ito  
d e  sus f i icubades, p o r  m.is q u e  de b an  su e le ­
vación  ú im origen popular.

I.o  que quieren nuestros enem igos  d e  o p i­
nión e s  q u e  los m in istro s , q ue  d e b e n  casi  cons- 
taii iemeiiie sn elevación á !.■> trábala d e  mi p.ir- 
t i d o ,  puedan e je r c e r  el p o d er  sin freno ni iii- 
lei-vencioii a lguna; asi lo lian bocho liasia a ho ­
r a ,  tan en perjuicio  d é l a  N a c ió n  y  del  m is­
m o trono que tanto aparenlan  defender. Es 
muy c ó m o d o ,  con  e fe c t o ,  para  los ministros 
p o d e r  ob«tniir  todos los acceso s  d e  buenos 
consejos al trono, y a b ro ga rse  su d irecc ió n  (‘s- 
cliis iva y absoluta: de  este m odo aum entan sus 
l 'acnliades en perjuicio  de  las de  la co ro n a, que

no p uede co n o c e r  cuando ha do  resistir á las 
e x ig e n c ia s  tuinisieriales. P ara  evitar este in- 
convcnieiiie  , la Constitució n rodeaba  al trono 
d e  u i  consejo  de  E s t a d o ,  c u y o s  individuos 
eran prop uestos  p or la rep resen tación  n ació- I 
n a l ,  y p re sc r ib ía  q u e  en lodos sus actos de  ' 
im portancia  el p o d er  ejecutivo o yese  el diclá- 

nien d e  c s t s  co n se jo .
S cg n n  las  doctrinas ile nuestro colega el P a ­

triota , d eb iéram o s  d e d u c ir .q u e  e l  c itad o  c o n ­
s e jo  de  estado coiistiiucional e s la b le c ia  tam ­
bién un desnivel  y  oniorpecia  la m archa dcl 
g o l i ic r n o ;  y  según ios pasos qne vamos uiid.111- 
d o ,  no nos so rp re n d erá  ver  á i(js órganos dcl 
ministerio o p on erse  hasta  la nueva crea ció n  

dcl esp re sad o  co n se jo .
L a  falta d e  a r m o n ía ,  d i c e n ,  e n tre  lo s  r e ­

gentes y  los n)¡ni8iro.s e s  el beneficio  q ue  nos 
traería la formación de  ¡a R e g e n c ia ;  y nosotros 
direm os q u e  si esta  falta de  armonía p uede cc-  
s isiir , es m ucho m as Fácil que exista  entre 
ministros d e  mala fé y  la rep resen tación  nacio ­
nal : ¿ y  cual s e ta  la falta de  armonía q u e  p uede 
causar’ mas p-erjuicio? Ealtaudo entre ia Rogoii- 
oia y el ministerio , aquella  tiene el m edio  es- 
pediio  do llam ar nuevos dep o sitar io s  del  p o ­
d e r  , sin q u e  en ello se resienta la nación ni e l  
trono • faltando ia arm onía  entre los ministros, 
únicos co n se jero s  d e  la co ro n a  , y  la represen- 
tiiciou n a c i o n a l , esta  no p uede romodi.ar el d a ­
ño sin p o n e r  en conllicto  la nación con el tro­
no v uieiitar en cierto  m odo á las p re ro g a i iv a s  
de  e s t e ,  co n  g rav e  p e l ig r o  do alteración del  
orden social. .Acontecimientos r e c i e n t e s ,  que 
sirvieron á los actuales gobern an tes  de  e str ibo  
para subir  al p o d e r ,  nos p ru e b a n  esta verdad 
iiicoii leslable  , de  q ue  no se a treverá  á h a c e r  
niíú-ito cí P o ín u ta  si q u ie re  re sp o n d e ra os .

L-i a m bic ió n  y los e stím ulos del am o r p ro p io , 
a ñ . id cn , se poudián  en ju e g o  para  s u b ir á  la R e ­
gen cia  ; pero n osotros con testarem os ¿ la  intri­
g a ,  la am bic ió n  y  el am or p ropio  podrán in- 
lluir en los votos do los represc iiian ies  da ia 
nación tanto co m o  en el nom bram iento d e  m i­
nistros , q ue  se  d e b e  siem p re  á las in sp ira ­
c io n e s  del  interés p art icu lar?

Con teste  el Patiroia  ca tegó ricam en te  á n u e s ­
tras  o b serva cio n e s  , y  d é je se  d e  vanas d e c la ­
m aciones qu e  no pued en  e j e i c e r  fuerza a lguna 
sino en el ánimo de  aqueilos  lec to res  q ue  no 
leen mas q ue  el l ’ afriota.

N'ucscto co lega  seguii se  d e d u ce  por l.i co u -  
cliision tío su artículo nos dará  mas adelante  
m otivo  para  vo lv er  á i r a l a r d e  eviu inipoiTante 
eues iiun .

hilados q ue  go ce n  sueldo ó pensión , d e p e n ­
dientes  del ministerio d e  E s t a d o ,  tanto en el 
reino co m o  en el e stran ge ro ,  sin e sce p c io n  al­
g u n a ,  inclusos los que sirvan en c o m i s i ó n ,  ó 
bajo  otro  cualquiera  c o n c e p t o ,  rem itan á l a  
prim era secreta ría  de  E stad o  una re lac ión  j u ­
rada de  sus (‘ inpleos, m é r i t o s ,  s e r v i c i o s ,  e t c . ;  
y  s iendo indispensable  qn e  en tales re lac io n e s  
se o bserve  una co m p leta  uniformidad y  s e n c i ­
l lez ,  se  p reviene la R eal  órden á lo d o s  los c e ­
santes ó jubilídos  del  r a m o ,  y á cualesiju icra  
o tros  qu e  disfrutando algún  sueldo p o r  é l  no 
se hallan en serv ic io  a c t i v o ,  q u e  se presen ten  
cu la prim era secreta ría  del  ü e s p a c l io  de  E s ­
tado á re c ib ir  el m odelo  q u e  se  lia m andado 
imprimir de  d ichas  r e la c io n e s , tul cual  d e h e -  
ráii ari 'Cglaise en la eslension  de  las suyas r e s ­
p ect iv as ,  d e sd e  mañana 2 1  del  corr ien te  de  d o ­

ce  á  tres d e  la tard e .

R O L E T iN  E L E C T O R -\E .

D I P U T A D O S  A  C O R T E S .

Provincia de Alava.

D, h U s u c l  E z cq u íe l  d e  E e lieva rr ia .

Suplente.

I). P e d ro  T e r c e r o .

Provincia de G erom .

1) .  P e d r o  C a m p s  y  R o s .

I). R am ón  d e  C a b re ra .

D .  R am o ü d e  C a m p s  y  Aviüo. 

l) .  José E storch  y  S i g u é i .

Si^íenírs-

D .  Miguel de  C u e v a s .

1) .  F lo re n cio  d e  Moradilla.

M AD KID

H abiendo tenido á  bien mandar S .  M. la 
R eina  G o b e r n a d o r a '  p o r  con venir  aS' al m e ­
j o r  serv ic io  de  su augu sta  H ija ,  que todos los 
em pleados en a ct iv id a d ,  y los cesantes ó  ja-

Han sido sep a ra do s  do  sus destinos p or e l  
nuevo señ or K i r e c lo r  de  loterías , !)• N ico lás  
Diaz. de  Mavorgu , adm inistrador principal de  
C á i l iz ;  D. F e n ia n d o  T r ig o  y D .  Julián D ia z  
T uesta  , adm inistradores subalternos en esta  
c o r t e , el priinnro calle de  las P l a t e r í a s , V  el s e ­
gu n do  en la do  A lc a lá ,  hab ien do  sido re e m p la ­
zadas  la de  Cádiz, por  el S r .  1) . Joaquin A b r e u ,  
di])Ula{lo qu e  fué, en las córtes ile la a n t e r io r  
é p o c a  C(vnsiitueiúual, v 'as de  esta co r le  por
D .  José P erez  y I). Rafael P a z o s ,  a m b o s  inili- 
ciauo.s nación,lies y de  a cre d ita d a  a ctitud  y  c o ­
n ocim ien tos  en el ramo. H arem os algunas o b ­
servaciones  tanto de  los sugeto s  depu estos  c o ­
m o s o b re  ei pulso y c ircun sp ecció n  q ue  se  h a  
p ro p uesto  dicho  Si'. D irecto r  al verif icar el a r-

Ayuntamiento de Madrid
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regio  (!d p ersonal de  inn vasta d e p e n d en cia .

[P a ir io ta .j

In setiam os la siguiente  conutnicacion del g e ­
neral  A lvarez  al g e fe  de  la división p ortuguesa .

C ap itan ía  gen era l  de  Castilla la V ie ja .— P la ­
na m a y o r .— E x c m o .  S r .  : H abiendo el señ or 
g e fe  p o lít ico  de  esta  provincia a d vertido  a lg u ­
na co n trad icc ió n  cu  io s  partes re c ib id o s  s o b re  
lo s  m ovim ientos de  !a facción , trató de  asegu- 
i-aise , y r o n  este  o b jeto  en la noche del  dia 
} t del  corr ien te  mandó d o s  oonlidentes. E l  uno 
d e  e llo s  d e sd e  E sp in o sa  oficia  p a it ic ip au d o  la 
entrada d e  lo s  re b e ld es  a y e r  eu  Hielio ,  a ñ a ­
d ie n d o  q ue  se  habia  retirado a! referido  pueblo  
de  Espinosa para s a b e r  si tom aba la d irecciou  
d e  la Magdalena , y entonces  su intencioti c o ­
nocida e r a  dirigirse  p o r  la R o b la  á  B o ñ a r , ó 
])ien si se  encam inaban p o r  Velüla liácia el pun­
to  donde é l  se h a l lab a ,  y en cuyo  caso su ru m ­
b o  e s  indudablem ente  á e sta  c iuda d. A  las cua­
tro  do la m añana de  esto día se me presenta el 
m ism o confidente q u e  d e sd e  Espinosa  d a  e l par­
le  y  a s e g u r a  q ue  á  las 8  d e  ia noche última se 
veian y a  en el m encion ad o p u e b lo  ele Velüla 
las fogatas d e  las avanzadas del  enem igo  ,  y de  
consiguiente  ya no c a b e  ia m enor duda de  q ue  
h o y  los ten drem os ú la vista de  las murallas de 
esla  c iu d a d .  P o r  lo mismo cuen to  y  ru eg o  á 
V .  E .  e s c a r e c id a m e n ie  su franca cooperación  
con esa división valiente  y  disciplinada del d i g ­
no m ando d e  V .  E . , á lin d e  q u e  unida á las t ro ­
p as  españolas  d e  e s la  giiai nicion , pueda el 
enem igo co m n n  re c ib ir  nii fuerte  escarm ienio. 
D io s  gu ard e  á V .  E .  [muchos años Cuarte l  g e ­
neral de  L e ó n  o c ia b r e  \ ó  de  18.>G.— Antonio 
M. A lv a rc z .  —  E x c m o .  S r .  barón del  V alle ,  
gen era l  en g e f e d e i  e jérc ito  auxiliar p o rtu gu és .”

dos pues se prep»faii para un» espedicion lejana.

[Beeísía.]

Ha ¡Icg.ado á esta corte el señor general Piof- 
Icn , liien conocido por sus recientes operaciones 
militares en ci mando del ejército de Teruel v 
Castellón de la Plana, y  separado del mismo man­
do superior p o r  e l ministerio Istúriz ; y  desearía­
mos ncasotros que asi este , como otros oficiales 
generales que han tenido mandos importantes h i­
ciesen conocer al piiblico su conducta política y 
m il itar, ya para aclarar las dudas que puede ha­
b er  sobre ello , ya también para maiiifettar licchos 
q ue  califiquen de just.a ó injusta su separación. 
S i lia sido motivada por el espíritu de partido, g a ­

naría rauclio la patria en que asi lo patcntizaseii 
porque podrían utilizarse sus conocimientos ha­
ciendo justicia á su meTito y  sana Opinión.

‘[U berai.]

Gacela i c  M a d ñ i..~ Ju eces  l a  ¿e ju n io  i e  i 8 i 3 .

E l a g  de mayo se presentó al duque de Angule- 
ma una esposioion en que la grandeza de España 
felicitaba á S . A. R .  por los favores qu e  vino á 
.hacernos. Es larga y  no podemos insertar mas 
qne tal cual frase, y  las firmas puestas á su iiiial.

Serran. S r . : Los .abajo firmados creeríamos 
no ser merecedores deJ so m bre  y  de los títulos 
que nos trasmitieron nuestros padres , si uu solo 
iiioreeiitB retardásemos la respeluo.sa espresion de 
nuestra gratitud á V . A .  R . , y  la fr.inca manifes- 
tacioii de nuestros puros é invariables sentimien­
tos para con nuestro rey  y  nuestra patria.“ =  
i r n o s  andando.

L a presencia en Sevill.i ó en los pueblos de 
tránsito de  cualquier otro de los grandes debía 
considerarse como estéril para el servicio d e S .  M. 
y  del  E s b d o . Debía servir tal v e z  para dar ar-  
mas'á los enemigos del bien ó para debilitar las 
de su a taque.«= ;()uc  ch\

‘ A q u i ,  esceloiite p r ín c ip e ,  en la capital de la 
monarquía española, donde como en su centro 
80 han a te n ta d o  en todas épocas la acendrada 
lealtad de los españoles hácia sn inooarca , y  su 
profundo respeto á b.s antiguas leves y  costum­
bres. “ = ¡ J / í 7-« od. eso l iQ a ién  lo habla de <kcírl

Ahora l.a o]iorlunidaj de des.iliogar nuestros 
pochos oprimidos, y  de reunir nuestros deseos y  
nuestras fuerzas para lograr la .suspirada rcsiati- 
r.acion.“ =«;lpWoM A y o ,  aprieta'. Vaya, vaya, 
no leas mas que las firmas de los conocidos.

Duque de S. Fernando y  de  Q u i r o g a . = M .  el 
duque de C,astroterreno.=M. el conde d é l a  Pue- 
bla del Maestre. =  E l  conde del Montijo. =  El 
marques de  Camarasa. =  Marques de  S . Mar- 
l i u . =  M. el duque de  Villahcrmosa. =  El duque 
de Vervvick y  Alba. =« E l  marques de Cerral- 
b o . ^ = E l  conde de C e r v e l l o n . - F .  el conde de 
1 u u on ro stro .= E I duque del í i i fa n ta d o .= E l  mar­
ques de  B é ig id a .= E l  marques de M ira f lo re s .=  
El duque de Tamames. = E 1 duque de Medina- 
ceh y  de Santistcbau. [Duende.]

NOTICIAS SUELTAS.

L os maestros y  maestras de las escuelas públi­
cas de esta capital ban puesto ayer en manos del 
ministro de la Gobernación una representación 'en 
solicitud de q u e  se les paguen las mesadas caídas 
desde febrero de  este a ñ o , hasta nivelarlos con 
los empleados de lodos ramos. ¿Que’  iiisiruccioo 
se quiere proporcionar al pueblo , ni quiénes han 
de querer ser sus instrucfore» cuando se ven des­
provistos de  toda recompenso.-’

Las noticias q ue  hoy hemos recibido de las mon­
tañas de Santander dan por cierto el proyecto de 
la facción de  maiidar oir.is dos espediciones á Cas­
tilla , la lina al m.ando de Basilio y  la otra al de 
Simón Torre ; añaden l.as carias que esUndo aho­
ra muy altas las aguas del E b r o ,  tendrán qu e  va­
dear este rio los espedicionarios por eirtre el v a ­
l le  de  Valdiviciso y  Ileioosa; consideración que 
00 dudamos teodrán presente nuestros generales 
para sali/les al encueiiiro sin necesidad de dis­
traer muchos fuerzas á distintos p u n to s: estas no­
ticias las c o n f im a  la correspondencia de Bilbao 
de donde i k i s  dicen cou fecha i  ( que los m o’ 
sos de Albia y  demás ptiebios inmediatos que sir­
ven eii la f a c c ió n , hau obtenido licencia para pa- 
ar unos dias en sus casas y  despedirse de sus den-

— Se nos ha dicho que es tal el abuso de  co- 
br.ir raciones en algunos p u n te s ,  q ue  sucede 
mucbas veces en Vitoria q u e ,  no habiendo mas 
que dos mil hombres escasos para el servicio de 
aquella plaza , se están cobrando ocho mil racio- 
l i c s .  Esta enorme diferencia entre el número de 
las que se perciben y  la tropa que se halla «a 
aquel p u n to ,  nos liace presumir se habrá e am e- 
tido alguii error de suma en las listas de las re 
vistas de los comisarios i porque de lo contrario 
no es posib'e q ue  el gobierno tolerase scmeian- 
tes abusos. '

Es sumamente justo y  justísimo q ue  se satisfa- 
ga religiosamente cuanto corre.sponde al soldado- 
pero laiiibieii es necesario y  del mayor interés al 
mejor servicio público y  bien de la patria, que se 
c a s u p e  con mano fuerte y  de un modo ejemnlar 
a todo el qu e  defraude ea  lo mas mínimo los in­
tereses públicos ; pues de lo contrario no se con- 
seguirá mas que aumentar la inmoralidad, y  ha­
cer que triunfe el vic io , en vez del honor v  de 
la justicia , que es ei primer elemeuto de la .¡ros- 
peridad de los estados.

= E 1 conde de M irasol, residente en Jerez 
parece que se ha ofrecido .1 general Butrón paró 
servo- conipa el enemigo común en la clase que 
quiera destinársele, inclusa la de .soldado. El  se 
ñor conde d i c e , que no es esta la hora de exami 
nar las graduaciones de! liberalismo de cada uno 
sino de tiabaj.-ir todos unidos para librar la pa’ 
tria de los rebeldes q „ e  la talan y  empapan en 
sangre. Dignas son de aplausos las palabras del
señor c o n d e ,  y  oj.ilá qne imitándole todos loa l i­
bera les ,  obrásemos unidos contra el enem i-o  co 
muu. °

cartas de San Sebastian se sabia qne his tropas 
españolas é  inglesas se preparaban para atacar la 
altura de AmeMgaya y  bombardear á HeruauK

=sSe lia confirmado por mil conductos la derrota 
del cabecilla M a ro lo , y  haberse tenido q u e  in­
ternar en territorio francés con algunos «jficiales 
El brigadier Bosso , comandante de la brigada 
portuguesa , ha atac.ado la facción del bandolero 
Forcadcll en las inmediaciones d é la  C e n ia ,  cau- 
sátidoles la pérdida de 8o hombres.

= L lp g a ro f i  á Badajoz el dia 12 del corriente el 
general D. Bcdro Meiidez Vigo y  el .señor duque ' 
de San Ciirlos, en el siguiente han rvgresado el 
capit.-ui general S.ui Martin y  la caballería de la 
Milicia Nacional qu e  estaba en la Serena.

= S e g u n  avisos de París se sabia en Londres 
la reunión de los torys con el objeto de tramar 
una m in ga  contra el ministerio de S. M. Sir R o ­
berto Peel estaba aguardando su nombramiesto 
do canciller del echi(|iiier.

— Escriben de París que son muy frecuntes Ia.s 
conferencias diplomáticas, en la s q u e  parece se 
trata de la cuestión española.

= L a  llegada d el  infante D. Sebasli.in á Roma 
bizo esparcir en aquella ciipit»! el di.i a i  d d  
pasado ia voz. de que D. Cárlos se eimoiitrabi. 
allí.  Eále rumor quedó de.svuiMicido batiéndose 1 
averigiiailo la verdad. I

(

= E n  Chelva se están presentando co n ti i i in -  ' 
mente desertores de Esperanza, cuya gavilla toca 
á su C n , y el es-arcipreste de Moya apenas cuen ­
ta con 20 individuos de los 200 qu e  tenia. E l  ca­
becilla de Losa con los individuos de su  parti­
da ha pedido indulto, y  por tod.is parles se r e ­
anima el espíritu público de aquel cai/ton, tan rc-  
iaj.ido antes. Cambio que uo solo ha producido 
bene'ficos resultados en ia parte m o ral, de  tan­
to influjo en las actuales circunstancias, sino que 
pueden disponerse de los mosos de los pueblos 
teniendo lugar la quinta, que en la posición an­
terior habia quedado ilusoria por haberlos lleva­
do la facción. Otros choques parciales q u e  eu d e ­
tall concluyen cou la canalla despejan la provin­
c i a ,  y  sus habitantes levantan la cabeza con d e ­
sah o g o ,  mirándose protegidos p or auestas tropas 
y  á cubierto de sus enemigos, con  los q ue  por 
iiecesidull poco há tenian que conciliar para no 
ser víctimas.

=Lr.s periódicos de h  frontera dicen que por

R E C U E R D O  ÍIPORTUNO.

Decreto del 17 de abril de i .S21.

A rticvxo xxm.

El diputado que contra lo  prevenido en la 

Constitución admilic.se para s í ,  ó solicit.ise para 
otro algún empleo ó ascenso, 00 siendo de  esca­

la , los perderá , será declarado indigno de la 

confianza nacional, y  si so lialtare eu  ejercicio  

*erá cspelido de las Cortes,  y  en su lugar vendrá 
el suplente.a

= U n  periódico i e  estacarle inserta en sis nu­

mero de ayer «na real órden del i 3 de setiem ­

bre ú lt im o , firm.id.a p or el ministro de  la Guerra 

marques de R o d i l ,  en que S. M. la Reina Go­

bernadora tuvo á bien mandar que el mariscal 

de campo don Francisco Serrano disfrute á mas- 

del sueldo de gobernador de B.ircetoiia , el de 
ministro de! lribuu.1l supremo de guerra y  ma­

rina. Al primero corresponden 60 ó g o ,o o o  rs., 

y  5o,noo al segundo. Semejante concesión nos 

parece es escandalosa , despreciativa de las leyes, 
é  iusuílanlc á la miseria pública en las .ictualcs 

escaseces del erario, y  prueba que cada ministro 

procede com o pudiera un rey absoluto cuando 
bien le  place.
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REMITIDO.

Señores Redactores del Coi-snno.

M u y  señores mios: Sé  por un oficial de la se- 
•cretaría de  hacienda de Indias que el señor mi­
nistro lee con gusto ó sin él c! apreciahle perió­
dico de vds. Este motivo y  la mención que vds. 
hau hecho de mí en sus «olumnas me Itaceii temer 

se prevenga contra mí á S. E. y qu e  quiera dár­
seme en cara con la Real órdcii de 8 de selieinlire 
<le i 833 ( i ) , y  con la instancia que hice en 5 de 

- enero de  1835 por invitación d e D .  Ignacio Dman, 
, q u e  ambas constan en mi e.spediente (z) que exis­

te cn la misma .sccre.aría; por lo tanto . ruego á 
ustedes se sírvan insertar en su diario cl  papel (3} 
que p ubliqué en el de la Habana de a 3 de enero 
de i 833 relativo á los perjuicios que podian su­
frir y  han sufrido has rentas y  el pais por la estin- 
cion lie la forma con q ue  se manejaba el ramo 
de alcabala de ganados. Con lo que quedará agra­
decido s. ». s. q, s. m. h.s!B¡ier»(ir(h C . de AgiUar.

Qui tacet toa utique fícolur.

S e  ha dicho que la cstincion de guías y  dere­
chos en el trabajo y  venta de gmiado , sin otru 
obligación <[ue la de pagar cuatro pesos por el 
consumo de cada cabcv.a de asta ;  diez reales las 
d e  cerda de la tierra cebada ú flaca ; diez y  ocho 
c l  flaco c r i o l l o ,  y  veinte  y  eclio  estos mismos 
cebados, es una medida de  p rotección á los cria­
dores; y  acaso-pan cotnprob.arlo se nos argüiría 
con  el silencio de estos.

Pero CSC silencio no es uoa confesión ; no n e ­
gar no ds confesar; y o  no creo ui creerá nadie que 
antes de ahora se criara menos por la ritualidad 
d e  guías y  tornaguías , y  qu ; de hoy eu adelante 
se crie  mas por c l  ahorro de esas pretendidas 
trabas ; el peso de la dependencia solo obstru­
y e  los n e g o c io s ,  y  es insoportable al hombre 
cuando estí unido á la miseria, opresión; tal se­
ria en mi concepto , una contribución esccsiva, 
fianzas, hipotecas y  otros recados cdificativos de 
las cualidades de la persona; porque de esto de- 
inandaria t iem p o, costos y  dificultades no íacües 
de  vencer.

N o  hay actos de beneficencia en ningún go- 
Lierno,'todos sou de  rigorosa justicia: la sociedad 
acusa su omisioii cuando carece de  un bien que 
pudo tener, ó sufre uu mal que debió evitársele; 
por esto es q ue  cuanto mas ilustrados son los 
q u e  gobiernan los p u eb lo s ,  mas persuadidos es- 
tan que sa intere’s es gobernar según los intere­
ses de  los gobernados; y  asi son igualmente t e ­
mibles y  peligrosos los dos estremos de esccsiva 
negligencia , ó  la misma vigilancia ; pero todas 
las cosas en un racional y  justo medio son de 
positiva utilidad y  conveniencia , asegurándonos 
respectivamente ventajas y  g o c e s ,  contribuyen­
do á  las cüpg is de la sociedad , de  modo que 
el peso recaiga sobre todos con proporción al 
beneficio que reciben ; de  lo contrario son injus­
tos y  gravosos.

L a ciencia de la e con om ía, e l  mas arduo ue- 
g ocio  de los Esl.idos en el sistema de contribu- 
cioaes ; estas son las qne tienen mas poderoso 
influjo en la prosperidad ó decadencia de aque­
llos ,  y  e.-itas son el principal remedio para corre- 
g ir  la desigualdad de  las fortun.is: por eso en 
s u  esUbleciiniento deben coticiliarse la po.sibiii- 
’dad , la justicia, la neoesid.ij; no olvidando que 
las contribaciones menos agobian en sí mismas 
que p or la desigualdad en su dislribncioii.

Según mi modo de  ver las cosas, la contribu­
ción de que hablo , lejos de proteger los criado­
res , podri.i desalentarles , porque cede en per­
juicio de ellos y  en beneficio d é l o s  traficantes.

[ i ]  P o r  la que se me diii sin causa ominoso re­
tiro del servicio a l cabo de «igs de 3o años de bue­
nos y justificados.

[a] Incompleto, porque en él faltan la instancia 

y  documeiuos que presenté cn 8 de diciembre de
*834-

[3] Cuerpo de m i delito yprelesto para la  cita- 
•da Real ó r d m , según me dijo I) . Ignacio Duran.

mientras que pone en ¡nseguridjd al haccndadu: 
veré- si pnedo d e m o sln r  estas verdades.

L os economistas, guiados de la razón y la es- 
periencia , sienleu que toda contribiicíon indi­
recta siempre es pagada por el primer ven de­
d o r ;  si esta es verdad dcTnistr.ada desde que 
h sy  ventas y  contribuciones causadas por ellas, 
claro bs qne los eii.alro pesos de consumo pCr 
los gsn.-tdos de a.stas y  ciernas respectivamente, 
los paga sin ayuda ni auxilio de nadie el cr ia ­
dor ; me liare entender mejor con un ejemplo.

Fíje.sc precio á cualquiera especie de ganado; 
pongamos uiio ó uii.a cabeza en el r.astro. que 
escluidoí los costo.s de c-otiduccion. mat.inza etc., 
rinda ciiaveiita pesos; este gan.itbi ptra el ceba­
dor ú  abastecedor , escltiidi'S los cuatro del eoii- 
sumo , solo produce  36 pesos; p->r conseouen- 
c i a , si el cebador nunca aspira á menos de fo 
de ganancia por cabeza , uo !a pagará ni traii-. 
caaly á mas de a i  , p.ira qne rebatido.» los co s­
tos y riesgos dol tránsito, le quede una m ode­
rada uti l idad , calculemos esa misma cabeza, co­
brándosele sus derechos por el skfeina anterior.

Regularmente lodo ganado á su consumo s u ­
fre tres ventas; del criador al traiicaote, de  éste 
al cebador , y  la tercera al consumo que é.ite 
l iae e ; m uy rar.i vez  son menos , pero muchas 
ma.s los negocios.

Distribuyamos esos cuatro pesos en las tres 
ventas dichas; graduemos á la  re.ales cada nn.a 
de las dos últimas, y  en 8 la primera; ese mis­
ino ganado dará libre al abastecedor 38 pesos 4 
reales; y  podrá comprarlo al traficante en a8 pe- 
S o s 4 rs .  ; para éste escluidos los la r e a le s  de la 
venta que liace, lo sale en 2 7;  y  comprándolo 
al .criador con la propia diferencia que indiqué en 
el pei io J o  anterior, podía p.igarln á 02 pesos, 
resultando asi q ue  e l criador aventaja de este m o­
do Tin peso por cabeza , ya por la citada máxi­
ma de economía , ya porque p a n  lu Venta que 
hace solo considera com o si fuese contribución 
uuica cl derecho seguro é inmediato que paga, 
no ¡08 otros remotos , y  como eveiilualt-s de  las 
demás; y  también porque de este modo la cou 
tribudoi; se liace por tres personas, mientras que 
en el primer c.aso tod.i cargaba sobre una sola, 
contra las reglas que deben observarse en una 
sociedad bien constituidas de que las ventajas y 
cargas se distribuyan proporcionalmeiiie todos.

Podré haberme equivocado cu ese cálculo ; pe­
ro 110 en asegurar que á lo menos al criador es 
igual el uno ú otro modo de  la ex.accion: por 
lo tanto no v e o ,  no a lcan zo , no vislumbro esa 
decantada p ro tecc ió n , porque no le advierto m a­
yores ganancias, ni observo qn e  las guias y  sus 

.tam as ob.strufeu las ventas , ni disminuyen los 

.com pradores: esto siipiiesfo, parece constituida 
l'i ciisstioii cn el grado de iudiierente , y  qu e  si 
nada pierde ni gana c l  cr iad o r ,  el traficante , el 

¡abastecídor ni e l público, iki dcbier.i lomarme l.i 
pena de escribir: pero responda que ya hice mu­
cho  desvaneciendo la errónea idea de protección 
al hacendado, para que invento otra verdade­
ra , niientra.s paso á convencer que poniéndole 
esta llueva medida en inseguridad , y en !;i pre­
cisión de redoblar su v ig ilancia , esta le exigirá 
mayores costos, y  nunca será bastante par.i po- 

.ner á  cubierto de ataques sus ganados.
Muchas veces oí quejar á los hacendados, que 

•no faltaban én tre lo s  traficantes algiiiins qne en 
el tránsito am straban Ins ganados que encon­
traban ;il paso condiiciéndoius para su venta con 
los qu e  h.'ibinn com p rado;  harto frecuente son 
los hurtos de  estos en los potreros destinados á 
su coba ( qne c.s lins difícil): si esto .succdia 
enaiulo se traficaba eon g u ia s ,  cuando se paga­
ban derechos de  cada venta, cuando había de 
comisos y  otros riesgos; hoy quenada  se nece­
sita, hoy que al qne los cmidiicc nadie lieiie que 
iolerrugarle,.  hoy que ninguno está autorizado 
para cootarle las cabezas que co n d u c e ,  hoy qne 
nadie puede mortificarle de ningún modo para 
no poner trabas á este giro, ¿no será muy fScil á 
una reunión de inilv-ados , con pasaportes ciertos 
ó  fingidos, con nombres imaginarios, viajar á los 
lugares internos, rodear los g.anados que quieran 
y  puedan reliarlos por delante . y  venderlos don­
de cücuentreii compradores, haciendo iinpiiiic- 
inente este comercio infiime? Asi lo harán, v  lo 
.sabrán sus dueños cuando 110 tenga remedio el 
daño; 110 creo necesite esto de otra prueba que 
es la simple indicación cou que concluj'O ; dije.

i l L M S T A  i)F. R F R I O D I C O S ,

E L  C A S T E L L A N O . = S i i  artículo de  entrada es 
una manifestación dcl editor de este periódico 
electo Diputado para las próximas Cortes por Se- 
govia, cu la <¡uc contesta á uua espo.sicion que se 
h.i presentado p or varios sugetos que se d iccn-ciu- 
didanos contra la aptitud ‘legal de  este dipiit.i- 
do. en qn e aleg.aii que la casa de comercio que 
giró en esta Corle  con su iiciiibre se halló falli­
da en iSi."!.

Nos parece que cl  señor D. Aniceto de Alvaro 
ha probado sulicicnleinenle  su aptitud y  que está 
en t i  pleno g o c e  de  los derotluis de ciuiladaiin, 
y  que la.s c.ausas de la suspensi iu de  pagos cn hi 
ominosa dcicida de los diez años nada tiene de es- 
trailo cuando Ds in.as opulentas fortunas se arrui­
naron por efoi:to lU- las persecuciones que pocos 
buenos españole.? dejaron de csperimenlar.

El editor de! Cm/ellano hace uua reseña de sii.s 
relaeumes poíílic.as con cl  ministro Mendizsb.al 
qu e  en n.ada favorece á este.

-Nosotros, uiiitrayéiidonos :d punto eo cuestión 
sobre sil .aptitud legal , diremos qus  la qtiivbra 
de su ca.s.a de comercio no podía q u ita r le , sino 
suspender, su calidad de ciudadano, se un cl  ar­
tículo o.r> de la Constitiieioa; que e.sta .suspensión 
se lia levantado lo prueban el haber ejercido pos­
teriormente el importante emple.s de  oficial de 
sceretarlii do Il.icieiid.a, y  el hallarse actualmente 
á la cabeza de  una empresa que e x ig e  la posesión 
de fondos considerables; y  e.slo .sin oposición de 
los que pudiesen presentarse como acreedores de 
la quiebra.

E l editor del Castellano tiene «n su f iv o r  es­
tos datos que por sí solos prueban que ha cesa­
do la suspensión de sus derechos de ciudadano, 
aunque sc quisiese suponer su quiebra maliciosa; 
lu e g o  corre.sjKxtde á siu opositores probar lo con - 
tra r io ,  y  .sin esta prueba le g a l ,  en nuestro c o n ­
cepto , las Corles deben desestimar la rícl.ima- 
c io n .

Por otra p arte ,  si los naliiralcs efectos lU  \a 
perseciiciou det absolutismo pudiesen dcsfruir c)i 
los patriotas 1,1 caridad de ciudadanos , ¿ q u e  f u e ­
ran entonces la m.ayur parte de  los liberales espa­
ñoles q ue  h.ii» visto disipar sus fortunas cu in.iiios 
de los tiranos de  su patri.i ? ¿Q ué fueran tantos oiii - 
dadiinos beneméritos y  la mayor parte de los m is­
mos minislfos quo han permanecido mas de eiao..  
años fuera del territorio español á n  aulurizacion 
del  gobierno ? [ 1]

NOTSCaAS SÍSTRANÍÍEEIAS.
SUIZ.A,

E urick S de octubre.

El gran consejo de Ziirick ha comunicado á su 
diputación cstraordiiiari.i la insiruccion siguiente 
sobre la conducta que debe ob.servar durante las 
sesiones de la Dieta estraordinaria convocada para 
el 17 lie octubre.

Artículo I ."  La diputación cslraordinarii d e ­
berá vetar en f i v o r d e  ia ejecución de  la reso lu­
ción de 1.1 Dieti de 9  de setiembre de  i 836 rela­
tiva al n egoiio  Couseil.

Art. 2.0 L a diputación ofrecerá 4 la Fr.ancia 
ludas las e.spiicacioiK-s ijue puedan servir á hacer 
Cdtiocer las razones porque la Dief.a mira su reso­
lución de 9  de  setiembre, relativa al negoci.a Coii- 
sei! , como indispensable v conforme en todas sus 
partes á las exigencias internacionales de la confe-  
deracioü.

, Art. 3 .° La diputación está autorizada . en el 
caso de que se .siiscileii dilicultailes. p,-.-a lomar 
parle eu las deliberaciones relativas á la acepta­
ción de 1.1 mediación de un;, potencia rstrangera 
y  amiga . teniendo por objeto la tcrmin cion de 
l is  diferencias q u e  existen en el gobierno francés.

Art. 4 -° La Diputación está reve.stiib de lodos 
los poderes necesarios para tratar de e.ste nego­
cio de una manera delliii liva, conformándose en

[1] Después de compuerio este articulo , kemot 
vuto que los p<nieres d e l ) .  Aniceto de Alvaro han 
sido aprobados.
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un t o j o  cuii las circuustancbs preceduules.
Art. 5 .° L a  diputación se asociará á todas 

las (lí'libtraciones y resolticioiies quo tengan por 
.•bji-lo el inaiilenimiento de la iudependencia y 
seguridad de  la Suiza.

N u Ua podido obtener la inayorí.i una laociou 
que se h.a presentado , eu la quo se pedia la re­
presalia contra el bloqueo de la Fraiieia.

FrxANCIA.

P.tRI.S.

E l  torreo del B a jo-B in  con fcciia 9  de octu­
bre dice lo siguiente :

Las medidas que el gobierno francés lia loma­
do contra la Suiza, perjudican desde luego nues­
tros departamentos de la froutera que tienen 
co u  este pais númerosas relaciones , las que se 
han interceptado y  roto desde boy. L a  A lta d a  
y  el Alto R in  son las q u e  sobre todas sufrirán 
las intimas relaciones comerciales que exisieii en­
tre nuestros departamentos y  los cantones suizos 
se concluirán por negar la .entrada á brs via- 
geros de S i r z i  en Francia , y  la iiit>rriipe¡on 
de  todas las comnnicaciooes comereiali s seguirá 
desde luego á la cesación de los negocios políti­
cos. Ai-ulhouse , la capital de la industria de la 
A h a d a ,  está en continuas relaciones comercia­
les con Bale. B ule  tiene capitales importantes in­
teresada.» en la industria M iilkouse , y  una y  otra 
capital tienen demasiada iuteces en que no se v e -  
rillquc el rompimiento de .sus relaciones que p er- 
¡iidicaria particularmente la industria de la A l­
ta d a .

L os pocos dias que liace ba principiado el blo­
queo , bao dejado j a  v e r  lo  que sc resiente el 
comercio del A lio  R in  p o r  esta m edida, c o n la  
que ya  se prueba una grande escasez de namera- 
r i o ,  lo mismo que sucederá en L y o n ,  Grenoble, 
Iksauzon y todas las grandes ciudades escalona­
da» lo largo 'de  ia frontera ; todas tienen con k  
Suiza  relaciones de vecindad y de fraternidad que 
van á ser suspendidas, y todas tienen con los can­
tones suizos negocios interesantes qne tendrán 
q ue  abandonar.

El gobierno no ba meditado el resultado y  no b a 
entendido bien ta eslension de estas medidas. 
¿Qué pues resultará? Todo el mundo lo conoce. 
La Sn íza  se volverá liácia Alemania , Italia ó In­
glaterra para adquirir los artículos qu e  pedía á la 
Francia ó para dar salida á sus producciones; e l  
comercio d e  tránsito tan vasto y lucrativo que-se
b.acía por la Francia buscará otros caminos, p or­
que la industria suiza 110 ha de estar suspensa basta 
que le a gra d e cí  mliiistetio franco»abrirle los ca­
minos que le lia cerrado. ¿ Y  qué fin tendrá el blo­
queo? Qne la P n u i a , cuyo  gobierno ba inducido 
al francdsá estas medid.is, q ue  le  ha irritado con­
tra la Suiza , se aprovechará de esta» fallas y  atrae­
rá á 1.1 Suiza á una ationza co m e rcia l , y  estcoderá 
desde ti  Rin basta las fronteras de Italia una línea 
de aduanas demasiado proloiig.ada y  sacará partido 
de nuestro falso y  estúpido proceder al que ba in­
ducido al gobierno francés y seremos unos necios 
-como lo  somos hace diez años.

s s s a s  k  ----------  ■"'!
j conladuria general de (afore.». donde dice: y don 

Miguel Valera, D. Antonio Rodríguez y  D. Juan 
C n r i f l , actuales secretarios de  la misma conla- 
durí.a; dfáí  feerie: D. Miguel Valera , aclual o f i­
cial de k  misma contaduría: D. Antonio R odrí­
g u e z ,  oficial que fue de la antigua tesorería g e ­
neral en iSaS  cou el sueldo de catorce mi' rea­
l e s , y  primero eu la actualidad de la contaduría 
de  Propios de Sevilla; y D. Juan C u rie l ,  actual 
oficial de la de Valores.

C O R T E S .

■{Madonat]

I d e u octubre. ■

¡Nn hay uii.a cosa mas grande que la revolu- 
cio u  francés»! Las imagiuacioiiei <na» ardientes 
la rinden lioaienagc y  le recotníend.ui á la Espa­
ña no pierda de vista esta grande ímágeii. ñ c l  
mismo modo nosotros le presentamos como mo­
delo nuestra gloriosa revolución; pero nos dife­
renciamos enlrramente del radicalismo; éste quie 
ic  la revolución francesa cu España para des­
truir y no para reedificar, y reprocha á los revo- 
hiciooarios no saber acabar la vitoria. Nosotros 
.i ( ' 'lUtnrio, no conocemos por revolución mas 

• aquella que á la vez *;{bc r r f  .rm arsus  ins- 
; ’ iiciuiie» cuando no están on urrnoiiía con las 

■ ■•c'iú ic|. ,s murales de la nueva sociedad, y reor- 
„.ii>iziila sobre la» b.vsos que ella haya indicado, 
por 1.1 oprt'simi miuiifiesta, v nunca equívoca do 
sus disei s V .-iiapatins.

[La P a z.]

Í5RRATA DE L A  GACETA. 

de ayer, en los nomiramiVíi/o* de i a

Junta preparatoria de hoy 2 0  de octubre. 

e S E S lD E V C IA  D F t  SB -iO B  GOM EZ ■ EC EBR A .

Se abrió la sesión á las once y  cuarto.
El .Sr. Okizaga leyó el acta de la sesión anterior 

y  qnedó aprobada.
Seguí) el dictámeu déla comisión se aprobaron 

los poderes d é lo s  señores diputidos siguientes; 
D. José fx ic is  García , por Soria ; D. José Ancos, 
I). Joaquin Ortiz de Velasco , por Zaragoza ; D. 
Pedro G il ,  por Tarragona, D. Berriardiiio Polo y
D. Antonio Ompanera , por Palciicia; D. Pablo 
Oserio y  D. Manuel Feijó.

Se  pusieron en discusión los de D. Vi ente Mos- 
coso ,  suplente por k  provincia de L u go ;  el se­
ñor Huelves pidió .se leyesen los artículos 90 y 
94 de la Constitución y  dijo que según ellos 110 
podía entrar el suplente en caso de des.aprobacion 
de poderes de un propietario , sino qu e  debía 
precederse á k  elección.

Los Srcs. U iros y Pizarra  dijeron que la desa­
probación de poderes era una imposibilidad mo­
ral , y  p or  lo mismo daba entrada al suplente , á 
cuya coiisiderarion se opuso el Sr. Diez : declara­
do el punto sii'icientemeiite discutido se aproba­
ron los poderes de D. Vicente Moscoso.

S e  leyó el dícUmeii de la cuiiiision sobre la p re ­
posición del Sr. D. Jacobo Bizarro para q u e s c  ave­
riguase ct autor de la denuncia contra el lugar de 
naturaleza del Diputado Gorosarri y  »e le obligase 
á justificarla , y  después de  uua larga discusión se 
desaprobó ia citada proposición.

S e  dió cuenta dul dictámeu de la comisión so­
b re  las-elecciones de Valencia , en qu e  después 
¡de haber hecho mención del aumento que babia 
tenido aquella previncia p or tres partidos que 
se le hablan agregado de la de Alicante los e le c­
tores precedieron al nombramiento de un Di­
putado m.18 de los que le correspondian,  según 
la real con vocatoria : la comisión d ic e ,  que ba 
tenido presente aquel aam oiitoy ia disposición.del 
artículo 66 de la Constitución , y  por lo  mismo, 
no obstante , la exlsleacía de una real órden que 
mandaba 110 se luciese tal aumento basta la de­
cisión de  las C ó rtes ,  es de parecer que deben 
aprobarse aquellas elecciones.

La comisión considera que la validez de  las 
eleccioues de Alicante depende de la decisión que 
recaiga sobre las de Valeiieia, y  añade qu e  en 
ciMinto al diputado electo D. Antonio VÜlaplana. 
existen dos esposicioncs contra sn capacidad legal 
por bailarse procesado criminalmente en estado 
de sumario, como autor de un escrito injurioso, 
y  sobre este particular propone la comisíou se pa­
sen los antecedentes al gobierno para su mayor 
iliit(nck>a, antes de  recaer resolución del C o n ­
greso.

Se abrió la discusión sobre la oprubacion de 
las elecciones de  Valencia, y  tomaron parle en 
ella el Sr. Vila coutra el dictámeu , v los señores 
A lc o i i , Sancho y  Gousalez Alonso á f a v o r ,  ma­
nifestando que los electores de Valencia no p o ­
dían permitir que quedasen -in rcpresentaciou los 
tres partidos que le liaLiaii sido últimaineiite agre- 

.gados, y  á cuya población correspondía uo di­
putado. Declarado el punto sudcieoteinente dis- 

. cu t id o ,  se aprobó el acta de la eleczioii de V a ­
lencia.

Eu seguida se aprobaron los poderes de doo 
Vicente Sancho y  de D. Vicente S a lvé , habiendo 
ocurrido acerca de  este último la dificullad que 
suscitó el S f .  Chacón sobre si habia ó uo a d q u i­
rido carta de naturaleza eu F ra u d a ;  pero liabien- 
do declarado el Sr. Salva q ue  00 la babia obte­
nido ni pensado solicitarla, porque siempre *c ha 
gloriado de ser español,  no se hizo mérito de  la 
dificnltad. Quedarou ¡gii;,itnente .aprobados los 
poderes de lo» Sres. D. Juan Banstista Osea; 
dou Miguel O sea, D. Abdon Luis Carr ion , don

Andrés Alcon y  D. Juan Baez-i, todos p or Va­
lencia;  D. Pablo Torrens y  Miranda p or Bar­
celona: D. Angel Fernandez de los Ríos por 
Santander.

Se dió cueeta del dictamen de la comi&ioa s o ­
bre los poderes de D. Aniceto de Alvaro electo por 
Segovia , coutra quien existía un» reclamación de 
diez y  siete ciudadanos en que le denunciaban en 
estado de quiebra; pero U  cumi.siou hace p re ­
sente k  justificación que ba prescutado el señor 
de Alvaro de haber cesado ai{iiel estado eo el 
mismo año por convenio con los acreedo­
res y  cesión de deveelios de e toeá su favor ; por 
Jo q ue  concluye la comi.sion en que no existe 
o:outra Alvaro snspensico de derechos de c iu ­
dadano. Asi se dechró  , quedando aprobados s is 
poderes siu discusión.

Se dió cuenta del dictamen de k  comi^ioll sobre 
k» elecciones de k  provincia de Murcia , la q u e  
atendida la desproporción del número de  e lecto­
res entre los varios partidos por no haberse o b ­
servado lo que .iipoiieu lo.s artículos 6 1 , v 65 
de k  Coiistitiicinu , coiirbiy  * proponiendo se d e ­
saprueben aquell.is elecciones. De-pues de leída 
el acta de k  eieceiou de Murcia i  invitación de un 
Sr. diputado , el Sr. P a k rea  dijo debi.in aprobarse 
aquíllas elecciones por haberse arreglado el nú­
mero de dectnres á la respectiva población de 
cada partido. y por k s  dificultades que pudieran 
oponerse á una nueva e lección .

£1 Sr. González Baeza  d i c e : que con seu ti-  
micnto se  opone á la admisión de  los ciudada­
nos benem éritos, eu quienes recayó k  elección 
de .VIurcia,; pero que uo p uede coiiseatir en que 
s c  ¡ufriiija la ley fundaineut.il. Declarado el p un ­
to suficieatemeute discutido se declararon nu­
las k s  elecciones de partido y  de p rovin cia  de  
M urcia .

Conforme a1 dictámen de  k  comLlon .se apro­
baron los poderes de D. Julián Y a g ü e s , y  de don 
Anselmo Olleros por la provincia de & k m a n c a .

El Sr. secretari ) Olózaga leyó el artículo 117  
de la Conslilucio 1 ,  y  el Sr. Presidenlá dijo que 
mañana era el J i i  en qu e  se celebraría la junta 
para k  prestación de  juramento por parte de 
todos los diputados que tuviesen aprobados sus 
poderes, á ca y o  efecto debían presentarse en tra­
je de csreinoiiía, y  cerró l.i sesión á las dos v 
cuarto , convocando á los Sres. diputados pata 
mañana á la hora de reglamento.

£ ® T I ^ . ^ C 3 © ! ^

D E  L á

BOLSA DE MADRID*

Gooooo
.600000

.12110000

Títulos a l f^por lo o .  
rs. á 26 por 100 al contado. 

26  60 dlasT. ó V. del c.

Títulos dei 5 por  100 nurpos, procedentes de la

presente eoncerúoit.
362000 rs. á 23 p . i o o  a) contado.
362000 2.4 60 J. f. ó vol. dul comp.

7 2.4000

Vales no consolidados.
20000 ps. á 12 3)4 p - io o  al contado Preseat. 

á k  conversión.

Cerllfíe. Deuda sin interés.
79060 rs. á 6  1I2 p . i o o  ai contado. Sin pre» 

seiit, á la conv,

CAMBIOS DE HOY.
Londres 3 7 .  ■ ■ -
Paris i 5 libr. y  i6 s u e ld .
Alicante par.
Barcelona 1 y  i/a beii.
Bilbao par. d.
Cádiz 1 beii.
Coruña par.
Granada i)2 beneficio.

Málaga I boiiefic. 
Santander 3|4 b. papel. 
Santiago 3¡4 á 1 daño. 
Sevilla 3¡4 beneficio. 
Yaiencia 3|4  á i)2 b .

[1 Z.iragoza i|2 daño, 
ij Uesciieiilo de ietr.is 4 5 
y por 100 al año.

ÍJíPRE.vrA d  cargo de D. S. A lb e r t ,  
Calle de Preciados , n. 44 -

Ayuntamiento de Madrid




